LEY Nº 10.153


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 63º de la Ley Nº 8.916, texto según Ley Nº 9289, el cual queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 63º: El Fondo Compensador de Tarifas estará formado por:

a) La parte que le corresponda anualmente a la Provincia, de acuerdo a lo asignado por el Consejo Federal de Energía, del Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifas a usuarios finales.

b) Las partidas que decida asignar el Poder Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Energético, a propuesta del Organismo Administrador de dicho Fondo.

El Fondo Compensador de Tarifas será administrado por la Secretaría de Energía, y se utilizará para otorgar subsidios tarifarios explícitos, compensar tarifas a usuarios finales del sistema de electrificación rural, o subsidios directos de compensación de tarifa sin indicación de categoría de usuario ni necesidad de explicitarlo en la facturación, de acuerdo a lo que disponga el Poder Ejecutivo por Decreto a propuesta del Organismo Administrador.

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 78º de la Ley Nº 8.916, en cuanto reemplaza los Artículos 24º y 30º del Decreto Ley Nº 6.879, ratificado por Ley Nº 7.512, texto conforme Ley Nº 9289, los cuales quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 78º: …  "Artículo 24º - Créase el Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, que se destinará a:

1) Solventar obras de desarrollo eléctrico del Sistema de Transmisión Provincial en Extra Alta Tensión y Alta Tensión que se declaren de interés provincial.

2) Financiar obras públicas eléctricas de distribución de energía eléctrica, incluidas las de electrificación rural, para usuarios residenciales rurales y sector productivo.

3) Realizar transferencias de recursos, en carácter de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, para la realización de obras de distribución o adquisición de equipamiento para estaciones o subestaciones transformadoras.

4) Financiar obras de desarrollo gasífero que se declaren de interés provincial.

5) Otorgamiento de aportes de capital o subsidios no reintegrables, a las empresas concesionarias del servicio público de distribución de energía eléctrica, para atender situaciones de emergencias, que el Organismo Administrador del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, considere que se encuentran debidamente justificadas.

6) Afectar parcialmente los recursos del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, como aportes a Fideicomisos para financiar obras de desarrollo energético o de gas que se declaren de interés provincial.

7) Financiar total o parcialmente obras para atender el suministro o aumentos de la capacidad de suministro, de energía eléctrica o de gas natural, para parques o áreas industriales.

8) Financiar estudios, proyectos y obras de eficiencia energética o de producción de energías alternativas limpias y sustentables.

9) Otorgamiento de subsidios a entidades públicas o privadas, para proyectos y obras de eficiencia energética.

10) Financiar estudios, proyectos y obras de exploración o explotación de hidrocarburos.

11) Gastos para la realización o participación, de eventos de capacitación en materia energética.

12) Gastos de equipamiento y de funcionamiento del Organismo Administrador del Fondo.

El Fondo de Desarrollo Energético estará formado por:

a) Los aportes que haga el gobierno provincial.

b) Un recargo sobre la venta de energía eléctrica que anualmente fijará el Poder Ejecutivo. Todos los concesionarios del servicio público de electricidad en la Provincia actuarán como recaudadores de este recargo en la forma y modo que establezca la reglamentación.

c) Las regalías que correspondan a la Provincia según la Ley Nacional de Energía, con excepción del fijado por el Consejo Federal de Energía correspondiente al Fondo Subsidiario para Compensaciones Regionales de Tarifa a usuarios finales. El Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (F.E.D.E.I.) deberá ser aplicado en todos los casos a su destino específico.

e) Con donaciones, legados, aportes y otros recursos no especificados anteriormente".

"Artículo 30º: El Poder Ejecutivo, fijará, a propuesta de la Secretaría de Energía, el cupo que se aplicará al crecimiento del sistema de electrificación rural, el que no podrá ser inferior al dieciocho por ciento (18%) del Fondo de Desarrollo Energético".

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el Artículo 78º de la Ley Nº 8.916, en cuanto reemplaza los Artículos 25º, 26º y 27º del Decreto Ley Nº 6.879, ratificado por Ley Nº 7.512, los cuales quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 78º: …  "Artículo 25º - Créase en el ámbito de la Gobernación la Secretaría de Energía, organismo que tendrá a su cargo la administración del Fondo creado por el artículo anterior. El Poder Ejecutivo dictará las misiones y funciones que regirán su funcionamiento, como así también la estructura orgánica de la misma.

Créase un Consejo Asesor, que funcionará en el ámbito de la citada Secretaría, y que deberá integrarse con representantes de los organismos públicos y organizaciones intermedias representativas del quehacer productivo provincial, para lo cual se dictará la norma correspondiente".

"Artículo 26º: La Secretaría de Energía asegurará la percepción regular del gravamen sobre la venta de energía eléctrica en la Provincia. Los concesionarios del servicio público de distribución de electricidad serán responsables de la recaudación del mismo".

"Artículo 27º: La suma que por este gravamen perciban los agentes señalados en el artículo anterior, deberá ser depositada a favor de la Secretaría de Energía, en el plazo y modo que la Secretaría de Energía reglamente, dentro de un período máximo de cuarenta y cinco (45) días de la fecha de la facturación emitida por la venta de energía eléctrica".

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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